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1. Expediente: MA/EE/001902/2001.
Entidad: Villanueva Gómez, S.L.
Importe: 16.828,34 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 10 de junio de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 13 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/002427/2001.
Entidad: Navajas Lamolda, José Antonio.
Importe: 6.611,14 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 13 de junio de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 19 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97 de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/001517/2001.
Entidad: A.R.C. 1999, S.L.
Importe: 6.611,14 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 19 de junio de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 7 de julio de 2003, por la que se
hacen públicas determinadas subvenciones a favor del
promotor público Ayuntamiento de Bormujos, para la
construcción de 25 de viviendas de Régimen Auto-
nómico de Promoción Pública en Alquiler (RAPPA),
en Cerro Colarte, término municipal de Bormujos
(Sevilla), al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Baldomero Gaviño Campos en representación
del Ayuntamiento de Bormujos, se solicita, al amparo del

Decreto 166/1999, de 27 de julio, las subvenciones a fondo
perdido establecidas en su Sección Primera, Capítu-
lo II del Título I, artículos 63 y siguientes, modificados por
el Decreto 145/2001, de 19 de junio, correspondiente a la
promoción de 25 viviendas de Régimen Autonómico de Pro-
moción Pública en Alquiler, en Cerro Colarte, término muni-
cipal de Bormujos (Sevilla).

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, y aportada en
su momento la documentación que establece el artículo 41
de la Orden de 27 de enero de 2000, modificado por la Orden
de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con el artículo 67 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, modificado por el Decreto 145/2001, de 19
de junio, la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía, podrá subvencionar a fondo perdido
la actuación protegible en los términos establecidos en dicho
artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero: Se concede al Ayuntamiento de Bormujos, una
subvención a fondo perdido por un importe del 15% del precio
de referencia establecido en el artículo 64 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, modificado por el Decreto
145/2001, de 19 de junio, con destino a financiar la pro-
moción de 25 viviendas de Régimen Autonómico de Promoción
Pública en Alquiler, en Cerro Colarte, término municipal de
Bormujos, (Sevilla), y que asciende a un total de ciento cin-
cuenta y ocho mil ochocientos veinticuatro euros con ochenta
y tres céntimos (158.824,83 euros).

Dicha subvención será abonada en tres plazos según el
siguiente calendario:

- Un 20% de la Subvención a la iniciación de las obras,
lo cual deberá acreditarse mediante certificado emitido por
el arquitecto director de las mismas, con el visto bueno de
los Servicios Técnicos de la Delegación Provincial corres-
pondiente.

- Un 50% de la Subvención al cumplimiento del hito
de obra correspondiente a Albañilería y Cubierta, lo cual deberá
acreditarse mediante certificado emitido por el arquitecto direc-
tor de las obras, con el visto bueno de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente.

- El 30% restante de la Subvención a la terminación de
las obras, lo cual deberá acreditarse con el Certificado Final
de Actuación Protegida.

Segundo. a) Se concede al Ayuntamiento de Bormujos,
una subsidiación del préstamo cualificado equivalente al 50%
de la cuota durante el período de carencia del mismo. El abono
de esta subsidiación será aplazado en dos anualidades suce-
sivas desde el inicio de las obras.

El importe total estimado de esta subsidiación es de vein-
titrés mil cuatrocientos sesenta y nueve euros con dos céntimos
(23.469,02 euros).

b) Se concede al Ayuntamiento de Bormujos, una sub-
sidiación del préstamo cualificado equivalente al 80% de la
cuota durante el período de amortización del mismo. El abono
de esta subsidiación será aplazado en 25 anualidades suce-
sivas coincidentes con la amortización del préstamo.

El importe total de esta subsidiación es de un millón seten-
ta y siete mil ciento cuarenta y tres euros con veintidós céntimos
(1.077.143,22 euros).

El abono de estas subsidiaciones se efectuará por anua-
lidades según el cuadro de anualidades que se adjunta, siendo
necesario para poder tramitar el abono de la segunda y pos-
teriores anualidades, acreditar mediante certificación expedida
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por la entidad prestamista, que los importes percibidos con
anterioridad han sido aplicados en su totalidad al pago de
las obligaciones del préstamo.

Asimismo, para el pago de la anualidad inicial corres-
pondiente a la subsidiación de la cuota de amortización, será
necesario aportar certificado de la entidad prestamista acre-
ditando la fecha de terminación del período de carencia e
inicio del período de amortización, así como el tipo de interés
aplicable.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarla a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación

de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 7 de julio de 2003.

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 2 de julio de 2003, por la que se
resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como
Lugar de Interés Etnológico, el Corral de San José,
sito en calle Jimios núm. 22 de Sevilla.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de «afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y varie-
dad», atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la com-
petencia exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico,
monumental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

II. El Corral de San José, sito en calle Jimios núme-
ro 22, fue construido en el siglo XVIII sobre el solar que ocupó,
en un principio, un convento y, después, un hospital del gremio
de los carpinteros de ribera a cuyo patrón, San José, debe
su nombre. Su tipología de corral, con la habitual estructu-
ración de habitaciones entorno a un patio central, es espe-
cialmente interesante en cuanto responde a uno de los escasos
ejemplos que perviven del modelo de colmatación de manzana.

Hay que reseñar, igualmente, su valor testimonial como
tipología que es exponente de una construcción de la ciudad
caracterizada por unas relaciones entre lo público y lo privado
que han generado usos espaciales de una gran riqueza y cons-
tituye un símbolo de una época que ha legado unos modos
de vida asociados a la colectividad y a la equilibrada con-
vivencia entre actividades diversas (talleres, comercio, vivien-
das, etc.).

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 3 de julio de 2001 (BOJA número 93, de 14 de
agosto de 2001) incoó el procedimiento para la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, como Lugar de Interés Etnológico, del Corral
de San José, sito en calle Jimios número 22 de Sevilla, al
amparo de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-

bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 144, de 7 de diciembre de 2002), de audiencia
al Ayuntamiento y Organismos afectados, de informe de ins-
titución consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Sevilla, con fecha 28 de enero de 2003) y de puesta
de manifiesto a los interesados. A los interesados cuyos datos
se desconocen, se procedió a notificarles dicho trámite median-
te publicación en el BOJA número 103, de 2 de junio de
2003 y su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Sevilla.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, del Corral de San José, sito en calle Jimios
número 22 de Sevilla, como Lugar de Interés Etnológico, según
los artículos 26 y 27.6 de la citada Ley. Así mismo, en virtud
del artículo 29 de la referida Ley, corresponde delimitar un
entorno de protección.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
dicho bien y para su entorno, la forma en que debe mate-
rializarse para los propietarios o poseedores de bienes cata-
logados las obligaciones generales previstas en dicha Ley.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Lugar de Inte-
rés Etnológico, el Corral de San José, sito en calle Jimios
número 22 de Sevilla, cuya identificación, descripción y deli-
mitación, figuran en el Anexo a la presente Orden.

Segundo. Concretar el entorno de protección que figura
en el Anexo a la presente Orden y, gráficamente, en el plano
de «Delimitación del bien y su entorno».

Tercero. Establecer las Instrucciones Particulares que figu-
ran en el Anexo a la presente Orden.

Cuarto. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación potestativamente recurso de reposición ante el
órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de julio de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura


